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Gore destacó a
15 mujeres de
nuestra región
En esta oportunidad se destacó a quienes tuvieron un
rol fundamental en la emergencia por los incendios.
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En el marco de la con-
memoración del Día
Internacional de la

Mujer, el Gobierno Regio-
nal del Biobío realizó ayer
una ceremonia para reco-
nocer a 15 mujeres desta-
cadas de la zona, valoran-
do su aporte en ámbitos
como deporte, cultura, in-
clusión, emprendimiento
y liderazgo social. La activi-
dad reunió a autoridades
regionales y representan-
tes de diversas organiza-
ciones, quienes destaca-
ron el impacto del trabajo
que realizan estas mujeres
en sus comunidades.

El gobernador Sergio
Giacaman, explicó que el
reconocimiento busca visi-
bilizar el rol fundamental
que cumplen las mujeres
en el desarrollo de la re-
gión. "Se conmemora el
Día Internacional de la Mu-
jer y la cantidad de muje-

cer en la región es infinita.
Tuvimos que elegir catego-
rías", señaló, subrayando
que la iniciativa pretende
relevar distintas áreas don-
de las mujeres han marca-
do una diferencia.

Entre las galardonadas
estuvo Constanza Salgado,
kinesióloga y ciclista de
montaña que ha impulsa-
do una comunidad femeni-
na de mountainbike en
Concepción. Según comen-
tó, el proyecto ha logrado
convocar a decenas de par-
ticipantes y fomentar la
presencia de mujeres en es-
te deporte. "La verdad es
que no me esperaba este re-
conocimiento. Es algo muy
reciente en Conce, donde
hemos levantado una co-
munidad de 60 mujeres en
experiencias de mountain-
bike femenino", indicó.

En el ámbito cultural se
destacó a Estela Astorga,
artesana y cantante
lafkenche de Huentelolén
(Cañete), quien valoró el
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gión. En ese contexto se re-
conoció a dirigentas socia-
les de Lirquén, Tomé y
Concepción, además de
una bombera de Florida,
quienes asumieron lide-
razgos clave para organi-
zar a sus comunidades du-
rante la crisis.

"Pusimos foco especial
en aquellas mujeres que
asumieron un liderazgo
relevante en el proceso de

abordar la emergencia y
que permitieron que la co-
munidad se organizara y
respondiera", explicó Gia-
caman. Entre ellas estuvo
Alexandra Acuña, presi-
denta de la junta de veci-
nos de Ríos de Chile (Lir-
quén), quien destacó que
su motivación es apoyar a
sus vecinos. "Uno no hace
las cosas para que lo reco-
nozcan, pero agradezco

que se valore el trabajo
que hay detrás y el de mu-
chas mujeres que trabajan
conmigo", comentó.

La jornada contó ade-
más con la participación de
integrantes del consejo am-
pliado de mujeres del Gore
Biobío y diversas líderes de
la región, en una instancia
que buscó relevar el aporte
femenino en distintos es-
pacios de la sociedad.

Municipalidad de
CONCEPCIÓN

¡ La mejor ciudad de Chile!

Nº - CT - 2026,-/VIST O S: la carta MPE Nº073/2025 de fecha 26 de diciembre de 2025 de la empresa TAPUSA S.A .; en el cual
informa sobre suspension de transito de calle Padre Hurtado, el ordinario Nº 17 de fecha 06 de enero de 2026, de la Dirección de

Transito; el oficio Nº 1015/2026 SRM-BIO de fecha 12 de enero de 2026 de la Seremi de Transportes Región del Biobio; la carta
MPE N°076/2026 de fecha 24 de febrero de 2026, de la empresa Tapusa S.A .; el oficio Nº 6002/2026 SRM-BIO de fecha 25 de
febrero de 2026 de la Seremi de Transportes Región del Biobio; teniendo presente lo establecido en el artículo 172 del Decreto

con Fuerza de Ley Nº1 de fecha 20 de enero de 2010, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.290, Ley

de Transito; el Reglamento Interno Nº2-22 de fecha 17 de marzo de 2022, sobre Estructura, Funciones y Coordinación Interna de

la Municipalidad de Concepcion; el D.F.L. Nº1-19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.575
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Articulo 3 Ley Nº19.880, que establece Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; El articulo 63 letra j) del

DFL Nº01 Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la facultad de delegación de funciones propias del Sr.(a) Alcalde(sa);

la Ley Nº21.180 de Transformación Digital del Estado; la Ley Nº8.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; Ley
Nº 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicio de certificación de dicha firma; la Resolución Nº 36-24 de 23 de

diciembre de 2024, de la Contraloría General de la Republica que fija normas de Exención del Trámite de Toma de Razón: Sentencia de

Proclamación del Sr. Alcalde Nº07, el Acta de Escrutinio General y Calificación de la Elección de Alcalde de la comunas de Concepcion

dictada por el Tribunal Electoral Regional, de fecha 02 de diciembre de 2024; el artículo 3º de la Ley Nº19.830 que establece bases

de los procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado; las atribuciones que me
confiere el Articulo Nº19 letras c) del Reglamento Nº04 de fecha 30 de septiembre de 2024; los artículos 12, 56 Inciso 1º y 63 de la

Ley Nº18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido Enel decreto Alcaldicio de Subrogancia Secretaria Municipal
Nº 1478, de fecha 17 de diciembre de 2024.

DECRETO

1. Modificase el Decreto Alcaldicio Nº 08-CT-2026, en sus puntos 2 y 3 en que disponese la suspensión del tránsito vehicular en calle
Padre Hurtado en el siguiente tenor:

2. Disponese asimismo que calle Arturo Prat entre Cochrane y Pedro de Valdivia deberá opera Bidireccionalmente durante todo el
periodo en que se encuentre suspendido el tránsito por cale Padre Hurtado. Así también modifiquese el sentido de tránsito de calle

Cochrane entre Padre Hurtado y A. Prat el cual será de poniente a oriente.

3. Déjese establecido que los servicios de locomoción colectiva con destino a la comuna de Chiguayante y Hualqui que utilizan calle
Padre Hurtado deberán desviarse de acuerdo al siguiente desvió:

Modo Línea Sentido Trazado Definido

Bus Destino Pedro de Valdivia A
Chiguayante . Hualqui Chiguayante

Padre Hurtado - Cochrane -
A.Prat - Pedro de Valdivia

4. Se deja establecido que todo lo demás indicado rige plenamente.

5. El corte de tránsito inicia el 04/marzo/2026 y termina el 30 de Junio 2026.

POR ORDEN DEL ALCALDE
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE,

RODRIGO DIAZ AGUILERA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RENE ALFREDO DUFEU FULLER
DIRECTOR DE TRÁNSITO (S)

Construyen barrio que
beneficia 200 familias
Un 98,7% de avance pre-
senta el proyecto habita-
cional Condominio Don
Miguel, en Coronel, inicia-
tiva que beneficiará a 200
familias de la comuna. El
progreso de las obras fue
constatado en terreno por
la seremi de Vivienda y
Urbanismo, Claudia Tole-
do, junto a dirigentas del
comité de vivienda.
La autoridad destacó que
el proyecto forma parte
del Plan de Emergencia
Habitacional impulsado
por el Gobierno y valoró
que permitirá entregar
una solución concreta a

familias que por años es-
peraron su vivienda. "Más
que cumplir cifras, lo im-
portante es dar respuesta
a las familias", señaló.
El conjunto contempla la
construcción de dos con-
dominios: uno de 120 de-
partamentos y otro de 80.
Las viviendas cuentan con
estructura de hormigón
armado, ventanas de PVC
con termopanel y termi-
naciones que apuntan a
mejorar la eficiencia ener-
gética y confort interior.
Además, el proyecto con-
sidera pavimentación de
calles y pasajes, lumina-

mujeres integran un
colectivo deportivo que
es encabezado por una
de las reconocidas.

do que "es hermoso, por-
que estamos vivas. Que
nos reconozcan así nos da
ánimo y fortaleza".

Otra de las premiadas
fue Antonia Saa, joven
promesa del ajedrez nacio-
nal que, con solo 12 años,
ya suma cuatro títulos de
campeona nacional. "He
dedicado toda mi vida a es-
to y voy a seguir dando lo
mejor para representar a
mi región y mi país. Estoy
súper contenta", afirmó.

La ceremonia también
puso especial énfasis en el
rol que cumplieron diver-
sas mujeres durante la
emergencia provocada
por los incendios foresta-

CEDIDA

BARRIO EN CORONEL

rias, señalización, áreas
verdes con juegos infanti-
les y máquinas de ejerci-
cios, junto a una sede so-
cial de 120 metros cuadra-
dos para la comunidad.
Se espera que la entrega
de los departamentos se
concrete en los próximos
meses.
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